
El Tribunal Supremo avala el decreto que 

delimita las áreas de salud de Andalucía 

El alto tribunal ha admitido el recurso de casación presentado por la Junta de 

Andalucía contra la resolución del Tribunal Superior de Justicia autonómico que 

anulaba el artículo 12 del Decreto 259/2001 de áreas de salud, por considerar que 

contradecía lo establecido en la Ley General de Sanidad de ámbito nacional. 
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La Sala Contenciosa del Tribunal Supremo ha dado a conocer una sentencia en la que avala el 

decreto que delimita las áreas de salud de Andalucía. 

El alto tribunal ha admitido el recurso de casación presentado por la Junta de Andalucía contra 

la resolución del Tribunal Superior de Justicia autonómico que anulaba el artículo 12 del 

Decreto 259/2001 de áreas de salud, por considerar que contradecía lo establecido en la Ley 

General de Sanidad de ámbito nacional sobre los criterios de población que se debían de tener 

en cuenta para delimitar esas divisiones asistenciales. De este modo, el TSJ dio la razón al 

Sindicato de Enfermería (Satse), que presentó la demanda.  

Artículos en conflicto 

El artículo 56.5 de la Ley General de Sanidad señala que "el área de salud extenderá su acción 

a una población no inferior a 200.000 habitantes y no superior a 250.000". En la obligada 

observación de esa legislación básica, el artículo 12 del decreto autonómico impugnado 

organiza la atención sanitaria en Andalucía en ocho áreas de salud, que corresponden con las 

provincias andaluzas, mientras Satse, en el recurso que presentó, proponía que se crearan 30 

áreas de salud. 

Pues bien, la resolución del Supremo es contundente al señalar que "el módulo de población 

no es un criterio exclusivo, pero tampoco determinante para concluir la infracción por el decreto 

autonómico de lo que demandaba en este aspecto la Ley General de Sanidad". La sentencia 

continúa diciendo que el margen en el número de habitantes que señala la ley se ve 

"relativizado por la propia ley", que incluye excepciones a la norma y señala que "en todo caso 

cada provincia debe tener un área".  

El alto tribunal sentencia que, entre los criterios que señala la ley estatal para delimitar esas 

áreas prevalecen los que recoge el artículo 56.4 de la norma, al referirse a que "las áreas de 

salud se delimitarán teniendo en cuenta factores geográficos, socieconómicos, demográficos, 



laborales [...], aunque puedan variar la extensión territorial y el contingente de población 

comprendida en ellas". En definitiva, el Supremo avala el decreto autonómico revocando el fallo 

del TSJ de Andalucía. 

 


